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ACTA DE RESOLUCIÓN  

MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Nombre de la contratación: Servicio de alojamiento y mantenimiento del los MOOCs 
del Canal Fundación ONCE. 

Objeto de la contratación: 

Fundación ONCE y el Real Patronato sobre Discapacidad disponen de un canal de 
formación online en constituido por MOOC (cursos online de acceso masivo) en 
materia de accesibilidad y discapacidad. El canal está disponible en la siguiente 
dirección web: https://blogs.uned.es/unedabierta/canal-fundacion-once/  

Desde este canal se ofrece un calendario anual de MOOC que incluyen contenidos 
digitales accesibles, atención tutorial y un sistema de autoevaluación. Además, una 
vez los estudiantes superan un curso, pueden solicitar una acreditación de la 
formación que han cursado. 

En Madrid, a 30 de abril de 2026, siendo las 12:30 horas se reúne la Mesa de 
Contratación del concurso de referencia. 

 

Asisten los miembros de la Mesa de Contratación: 

 Presidente: Santiago Ruiz 

 Secretaria: Paloma Cid 

Vocales: 

• Lourdes González Perea 
• José Luis Borau  
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Los miembros de la Mesa de Contratación manifiestan que no tienen conflicto de 
interés ni con el licitador ni con el objeto de la licitación, dejando constancia en 
la correspondiente DACI firmada, que se adjunta a la presente acta y adoptan el 
siguiente,  

ACUERDO 

1º.- Aceptar y adjudicar la contratación de referencia a la Universidad Nacional a 
Distancia de acuerdo con la puntuación global obtenida de las valoraciones 
individuales de cada vocal de la mesa, que se recogen a continuación: 

Propuesta Técnica  
(90) 

Total 

90  90 /90 

Criterios no sujetos a juicio de valor Total 

Propuesta 
Económica 

(10) 

Sostenibilidad 
(10) 

Total 

10 6,75 16,75 / 20 
 

2º.- Se adjunta a este acta, el informe de valoración de las ofertas por lo/as 
vocales, que agrupa los comentarios, valoraciones individuales (técnicas y 
económicas) de cada uno de los proveedores cuya oferta entró en plazo.  

3º.- Comunicar a todos los licitadores la adjudicación y la no adjudicación del 
concurso.  

4º.- Declarar cerrado el presente proceso de licitación e iniciar los trámites para 
la firma del contrato (si procede). 

 

Fdo. Santiago Ruiz 

Presidenta/e Mesa de Contratación 

Fundación ONCE 

 

Fdo. Paloma Cid 

Secretario/a Mesa de Contratación 

Fundación ONCE 


